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Quito, Abril 24 del 2014 

Allos Señores Accionistas. 

GLOFOMENTO S.A. 

Quito-Ecuador 

En calidad de Comisario de GOFOMENTO S.A y en cumplimicato a las 

responsabilidados ue nos asigoa cl articulo 279 de la ley de Compañías, mo permito 

ioformar que se ha examinado el Balance Gonoral adjunto de la compañía al 31 de 

diciembre del 24413, y los correspondientes estados de resultados, de evolución del 

patrimonio y de flojo de efectivo por el periodo terminado cn osa foca. 

La revisión fue efectuada de acuerdo con las normas de auditoria gencralmento 

  que una Auditoria sca diseñada y 

  

aceptadas en el Bouador. Esas normas roquics 

realizada para obtonor certeza razonable de si los estados financioros no contienen 

exposiciones erróncis, u base de prachas selectivas, de la evidencia que soporta las 

cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluyo también la 

evaluación de los principios de contabilidad utilizados y de tas estimaciones 

istración, así como una evaluación general de los 

  

relevantes hechas por lu wd 

estados financioros en su conjunto. 

   



3, Para dar cumplimiento a lo dispuesio en la Ley de Compañías y dentro del proceso 

de trabajo efoctuudo conformo « Jo explicado en El pármto anterior, obtuve la 

información pertincute y se realizaron las pruebas selectivas encaminadas a dar 

cumplimiento a mi función como Comisario de GLOFOMENTO S.A, relación a: 

+ Cumplimiento por parte de los administradores, de las reglas legales, 

Estatutarias y Reglamentos, así como de las resoluciones de la Junta Genera! 

y el Directorio. 

+ Funcionamiento de los procedimientos de control intemo de la compañía. 

e Confiabilidad do los cifras presentadas en los estados financieros y su 

correspondencia con lus citras registradas en los libros de contabilidad; y si 

estos llum sido elaborados de acuerdo con las Normas y prácticas de 

contabilidad establecidas en el Ecuador. 

e Informar sobre las disposiciones constantes en el artículo 279 de la Ley de 

Compañías y que tiene relación con: 

= Cerciorarse de la constitución y subsisioncia de las garantías de los 

administradores y gerentes cn el caso en que fueren exigidas. 

= Exigir de los administradores en la entrega de un balanec mensual de 

  

comprobación. 

> Examinar en cualquier momento los libros y papeles de la compañía y 

los estados de Mlujo de caja y certera.  



ción, el estado de resultados imegrales, cl 

  

Revisar cl balance de sita 

estado de Mpjos de cluctivo y el estado de cumbio en el patrimonio do 

resultados integrales y presentar un informe u la Junta. 

4. Mi revisión fue efectuada y practicuta para obtener certeza ramorable, no absoluta, a Fin de 

determinar sí los Lstados Financieros no conticuica errores importantes o de carácter 

unen, sobre una baso de muestreo y pruebas 

  

significativo. Revixión que incluyo un 

  

selectivas que sustente los Ímportes e información contenida ca los Estulos: Financieros. 

Incluyo también vna apreciación de las Normas internacionales de Información Financiera 

:sí como también evafuse 

  

aplicadas a las estimaciones significativas huchns por la Gerenoi 

ln presentación de los Estados Hnancicros en su conjunto. Conitlero que ésta rovisión, mu 

  

proporeioni una base razonable para expresar una opinión, 

3. lin mi opinión, los Fstados Financieros expresan razonablemente, en lodo aspecto 

ión tinanciera de GLOFOMENTO S.A,, al 31 de diciembre del 2013. 

  

siggniticativo, ln sit 

¿Kedo, 
Com 

     


